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ASUNTO ORDENA NOTIFICAR NUEVAMENTE C4 

  

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

Medellín, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)      

 

Se incorpora correo electrónico enviado a la llamada en garantía SEGUROS 

CONFIANZA S.A., al correo electrónico 

notificacionesjudiciales@confianza.com.co, llevada a cabo bajo la 

ritualidad del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.   

 

Sin embargo, observa esta agencia judicial que, entre los archivos adjuntos 

no reposa la providencia por medio de la cual se admitió el llamamiento en 

garantía ni se aportó acuse de recibido del servidor destinatario. Por lo 

anterior, se debe proceder nuevamente con la notificación.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ  

JUEZ 
 
JEVE 
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